
Sábado 18 de Octubre. Año de 1884. 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leyes , órdenes y anuncios q u - l u y a n de insertarse en 
|M B O L C T I I I C » onciAut» ae tun iie m a u l a r al Jefe Político r e s 
pectivo, por cuyo conducto se pasaran & los Editores de los 
adic ionados periódicos. 

{Rui orden de 0 de Abril di 1839.) 

•ii> p n l i H r r t to¡l»<* l o » dinn e x c e p t o Ion d o m i n g o s . 

—CS-PBEOIOS S E SUSORXOIÓV.O— 

En esta capital, l l evado á domici l io, a ' $ » páselas mensuales anticipad is: f u e 

ra de el la s'80 al mes; t al trimestre: ít al semestre, y it'50 por un año. 

Se admiten sns-riciones en M a l r i l , en la Ad.nínls lraeióo del B o t m x , plaza 

de Santiago, 2 . — F u e r a de esta capita l , directamente por medio de carta á l a 

Administración, con Inclusión del importe del tiempo de aboco en sel los. 

A D V E . - t T S Ü C M KOirOMAl.. 

I.as dispasiciouM de ! « Aatori exrepto las que M U 
á instancia de parte no pofcra, « • j tMt t aeá * oíluitímente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al serr ic lo nac i -aa l 
que d im ine ile 11> 171I4 n%%; pero los I • lateras p u t i e u l i r p a 
iraran 50 céntimo» de peseta por cada linea de iuterelttt. 

* 1 uero » if> rent l ron* de prqpta. 

Parle oficial 
pRiSiOENCIA DEL COSSEJO OE M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en c t a Corte sin novedad en 
su importante salad. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Rcalcx órdenes. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Olivaros, con fecha 3 del mes 
anterior lo evacuó en los torramos si
guientes: 

«Kxcmo. Sr.: Con Real orden de 3 
del actual se ha remitido á informe de 
esta Sección el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Olivares, decretada 
por el Gobernador de Sevilla. 

Resulta que á consecuencia de una ins
tancia elevada al Gobernador de la pro
vincia por varios vecinos del expresado 

{loeblo. dicha Autoridad nombró un De-
egado para que inspeccionase la Admi

nistración municipal, resultando de la vi
sita al efecto practicada, que en las certi
ficaciones que acompañaban varios veci
nos libramientos, tautó del ejercicio co
rriente como del anterior, se citaban los 
acuerdos del Ayuntamiento, en cuya vir
tud su habían expedido aquellos, uo apa
reciendo en el libro de actas de la Corpo
ración que se hubieran celebrado sesio
nes en los días en que los acuerdos 
8 0 suponían tomados; que no existían 
en la Depositaría municipal, según ti 
arqueo celebrado ante la Delegación, 
niás quo T79 pesetas, debiendo haber 
1.015*37, según lo acreditaba el estado do 
los gastosdingrcsosenlos mesesde Enero 

Í Febrero último: que asimismo se nota-
& otra falta de 3 540*94 pesetas en el 

arqueo practicado en el mes de Enero 
del año anterior,- que se habían incluido 
indebidamente algunas partidas de data 
en las cuentas de recaudación del subsi-

n » o Q í * U 8 t r , a ' l * e a ñ o s a u t e r i o r e 8 a * ^ e 

que se había rendido, ignorán
dose el destino dado á 32144 que no re
sultaban iuvertidas; que en la referida 
tnatrícula se notaban varios defectos, en-
2? o t r o s , el de no haberse incluido en 
ella al Farmacéutico titular, mientras 
ine lo estaba otro qae había en el pueblo; 
4Qe no existicudo libros de los acuerdos 
j^iereutes al Pósito, ni ningún documen
to formal que pudiese indicar su estado; 
qne no se llevaban los de las juutas loca-

como estaba prevenido, ni existían 
•¿uipoco los registros ordenados por las 
^posiciones vigentes, y por último, que 
•Jólos actos que quedan referidos, el 
J°«co Concejal que había protestado era 
**« Antonio Delgado y idoncayo. 

Pasado el expediente á informo do la 
Comisióu provincial, esta Corporación lo 
evacuó proponiendo al Gobernador que 
pasase el tanto de culpa á los Tribunales 
por lo que se refiere al desfalco adver
tido, y que suspendiese á todos los indi* 
viduos del Ayuntamiento, menos al Con
cejal antes referido D. Autonio Delgado. 
De este acuerdo disintió uno de los Di
putados, porque consideraba que siendo 
tos cargos mas graves quo en el expe
diente se advertían referentes á la conta
bilidad, y estando este ramo do la Admi
nistración municipal á cargo de determi
nadas personas que la ley señala, con
venía que antes de resolver se oyera á 
los Concejales suspensos, porque quizá 
la responsabilidad que de los cargos re
feridos se deriva no alcanzase á todos, 
sino únicamente á aquellos a quienes 
correspondía ¡a custodia de los fondos. 

Conforme el Gobernador con la ma
yoría de la Comisión provincial, decre
tó la suspensión del Ayuntamiento de 
Olivares, cuya providencia resulta desdo 
luego justificada á juicio do la Sección, 
pues claramente aparece del expediente 
el escaso celo que la Corporacióu suspen
sa ha desplegado en el cumplimiento do 
sus deberes y la negligencia grave en 
que ha incurrido, pues aun en lo que se 
refiero á la contabilidad, la responsabili
dad administrativa que so desprende do 
las informalidades notadas en este 
ramo comprende á todos los individuos 
del Ayuntamiento, quieues al uo haber 
cumplido oou las obligaciones que la ley 
les imponía, relativas á la distnbucióu 
mensual de los fondos y á la publicación 
cu cada trimestre del estado de recauda
ción é inversión de los mismos, han dado 
lugar á que aquellas hayan podido come
terse, causando perjuicios de considera
ción á los intereses del Municipio, y co
rrespondiendo además á los Tribunales 
el determinar sobre quiénes recae direc
tamente la responsabilidad do las oculta» 
cteues ó malversaciones do fondo.s que 
aparecen cometidas. 

Opina, por tanto, la Sección: 
1.° Quo debe confirmarse la suspeu-

sión del Ayuntamiento de Olivares, de
cretada por el Gobernador de Sevilla. 

2.° Que asimismo debe pasarse á los 
Tribunales el tanto de culpa por lo que 
se refiere á los delitos de cuya Comisión 
existen indicios en el expediente. 

Y conformándose S. M. el R E Y ( q . D.g. ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden, cou inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S muchos años. Madrid 26 do Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Se
villa. 

[GaceU 2 de Jauio 1884.) 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de la Puebla, quo fue" de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 1.° del corriente el si
guiente dictamen: 

«Kxcmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Real orden de 22 del co
rriente mes, esta Sección ha examinado 
el adjunto expediento de suspensión del 
Ayuntamiento de la Puebla, decretada 
por el Gobernador civil de Baleares. & 

De sus antecedentes resulta: 
Que girada por un Delegado del Go

bernador una visita en los servicios mu
nicipales del citado Ayuntamiento, se 
observó: 

Que en el libro do actas faltaban las 
de varias sesioucs que debíau haberse 
celebrado. 

Que el correspondiente de la Junta 
rauuicipal aparecía que ésta uo sa había 
reunido en la primera quincena de Fe
brero para revisar y censurar las cuentas 
del año anterior. 

Que durante los dos últimos trimes
tres no se habíau hecho publicar en el 
Boletín oficial ni I03 estados de recau
dación é inversión de fondos ni el extracto 
mensual de los acuerdos de la Corpora
ción. 

Que el empadronamiento vecinal no 
se rectificó en Diciembre último, sino que 
esta operación so estaba haciendo á toda 
prisa en aquellos días. 

Que las cuentas especiales de los re
caudadores de impuestos municipales, 
correspondientes á los ejercicios de 1881 
á 82 y de 1882 á 83 no se habían liqui
dado todavía. 

Que las multas impuestas por la Al
caldía uo existía más que un registro 
donde 8c auotabau las impuestas, no ex
presándose eu alguuas si habíau sido sa
tisfechas ó condonadas. 

Que entre los pagos del año anterior 
figuraba el de 500 pesetas por el primer 
semestre de sus haberes á D. Pedro Cres-
pi, el que desempeñaba interinaraent • U 
plaza de Médico titular desde Abril de 
1882. siu que el A\ untamiento hubiera 
procedido á proveerla en propiedad. 

Que las listas electorales uo habíau 
sido expuestas al público hasta el 7 de Fe
brero último, con la particularidad de que 
el día 6 varios vecinos de la población, 
personándose en la casa Ayuntamiento, 
hicieron levantar acta notarial en que 
constara aquella falta. 

Eu la iustaucia que elevó á V. H. el 
referido Ayuntamiento se exculpa mani
festando: 

Quo todas las disposicienes emanadas 
del Gobierno civil, de la Diputación pro
vincial y de los demás centros han silo 
cumplidas exacta y fielmente; que el ha
ber dejado de celebrarse alguuas sesiones 
ordinarias fué debido á no existir asun
tos de que tratar, habiéndose eu cambio 
celebrado sesión extraordinaria, coufor-
me consta en el libro de actas, siempre 

que ha habido asuntos pendientes de des
pacho; que la Junta municipal no pudo 
ser convocada hasta la segunda quincena 
de Febrero por la imposibilidad material 
de recojer todos ios datos necesarios, 
máxime si so tiene en cuenta que durante 
la primer quincena de dtcho mes tuvo 
quo atenderse con toda preferencia á la 
formación y fallo de los expedientes de 
quintas,serviciode los mis delicados y de 
mis trascendencia, siu que por ellosa haya 
irrogado ningún perjuicio á los intereses 
comunales; que no puedo hacerse un car
go al Ayuntamiento por la no publicación 
en ol Rilitín oficial de los extractos 
mensuales de los acuerdos tomados por 
la Corporacióu y de los estados trimostra-
les de inversión y recaudación de fondos, 
una vezque fuoron remitidosá la Superio
ridad; que las hojas del padrou que laroa. 
firmadas y rectificadas antC3 del mes de 
Enero, y que lo úuico que faltaba hacer 
cuando el Delegado practicó su visita 
era compaginarlas; que el libro registro 
de multis, deudo coustau anótalas las 
impuestas, so llevaba perfectamente, COA 
la anotación de pagadas las que lo habían 
sido y sobrentendiéndose que quedaban 
condonadas las pocas que no llevaban 
dicha anotación; que la plaza de Mód ico-
Cirujano está provista eu propiedad por 
el actual Ayuntamiento y asamblea de 
asociados eu la misma persom que úni
camente la tenia solicitada; y eu fin, que 
se acordó, según consta en el libro de ac
tas eu la últim i sesióu celebrada en Ene
ro, que las listas electorales fuesen ex
puestas al público eu 1.° de Febrero, y 
quo si esto no tuvo lugar ha3ta el 7 de 
dicho mes fué porque se hallaba grave* 
mente enfermo el Secretario, y que nin-
gúu perjuicio ni meuoscabo sufrió este 
servicio ui quedaron restringidos los de
rechos electorales. 

Considerando que ios cargos hechos 
al Ayuntamiento quedaron desvirtuados 
con las manifestaciones do esta Corpora
ción: 

La Sección opina que procede alzar la 
suspeusión impuesta.» 

Y conformándoseS. M.elRar(q. D.g.) 
cou el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver cjmo eu el mismo se pro
pone. 

Do Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, inclu
yéndole el expediente de referencia. Dios 
goar ie á V. S. mochos años. Madrid 19 
de Abril de 1884. 

ROMERO-Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador civil de Baleares. 

(GueU 3 de Junio 18S4 . ) 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Cousejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
m i e n t o de Arroyo de San Servan decre
tada por V. S. t lo evacuó con fecha 9 
del mes actual en I03 términos siguientes: 



Sábado 18 de Octubre de 18S4. 

«Excrao. Sr.: En cumplimiento de la 
Keal orden de 23 del mes último ha exa
minado la Sección el expediente adjunto 
relativo á la suspensión del Ayuntamien
to de Arroyo de San Servan, decretada 
por el Gobernador de la provincia de 
Badajoz, porque de las actuaciones for
madas por el Delegado que fué al pue
blo á girar una visita á la Administra
ción municipal apareció que no se llevan 
libros de caja ni de entrada y salida de 
caudales, ni se hacen arqueos de fondos; 
que no se han formado las cuentas del 
nltimo ejercicio económico; que practi
cado un arqueo extraordinario resultó 
que faltaban en la caja 872*24 pesetas; 
que no se acuerda mensualmente la dis
tribución de fondos; que el Ayuntamiento 
ha dejado de celebrar algunas sesiones 
ordinarias, y las acta? de varias de ellas 
no se hallan extendidas en el papel corres
pondiente; que según manifestaron algu
nos veciuos, habiéudose subastado eu 
800 pesetas el arbitrio de pesas y medi
das de uso voluntario, convinieron el 
Ayuntamiento y el rematante en que 
éste pagase tan sólo 500 pesetas; y que 
esta cantidad es, en efecto, la única que 
ha entregado el arrendatario en vez de 
las 600 que debía haber satisfecho ya. 

La Sección, teniendo en cuenta que 
la mayoría de las faltas imputables al 
Ayuntamiento envuelven indisputable 
gravedad por las trasgrosiones legales 
que entrañan, y que semejante proceder 
puede haber lesionado los intereses co
munales que la Municipalidad tenía obli
gación de conservar y fomentar, cree 
que V. K. debo servirse manteuer la re
solución del Gobernador, y decir á esta 
Autoridad que dicte las medidas oportu
nas para regularizar la Administración 
local, y que instruya expediente para 
averiguar las cansas que han motivado 
el déficit que se nota en la caja; y si es 
cierto el convenio que se supone existir 
entre el Ayuntamieuto y el arrendatario 
de pesas y medidas, á fin de exigir en 
la forma correspondiente la oportuna res
ponsabilidad á los que resulten incursos 
en ella.» 

Y conformándose S.M.elR.EY (q. D.g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver con.o en el mismo se propone. 

De Real orden, con inclusión del ex» 
podiente, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 12 de Mayo 
de 1884. 

ROMKRO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Ba
dajoz. • 

{Catete 4 de Junio 1S84.) 

Pagado á informe do la Sección de 
Gobernación del Consejo de Kstado el ex
pediente de suspeosióu de esa diputación 
provincial, con fecha 28 del mes actual 
lo evacuó en los términos siguientes: 

cExcmo. Sr.: De Real orden se nare-
mitido á informe de esta Sección el expe
diente de suspensión de la Diputación 

Srovincial de Zamora, decretada por el 
robernador de la misma. 

Resulla de las diligencias de visita 

Sradicada por la expresada Autoridad y 
e varios documeutos que obran en el ex

pediente. 
Que en la sesión celebrada en 4 de 

Noviembre de 1882 se acordó el estableci
miento de una estación intifiloxérica, y 
que á pesar de haber emitido dictamen 
favorable la Comisión encargada de estu
diar el proyecto y de haber sido aproba
do por la Diputación, el único acuerdo que 
recayó eu el expediente fué el de que se 
rogase al Gobernador que oficiara al Se
ñor Ministro de Fomento para que conce
diese la oportuna autorización. 

Que en el libro de actas de la Comi
sión provincial, correspondiente al año 
1883, aparecían los acuerdos de 14 de 
Junio y 13 de Setiembre, relativos a la 
validez 6 nulidad de elecciones munici
pales en el tercer colegio de la ciudad 
de Toro; manifestando el Secretario de 
la Corporación que dichos acuerdos fue
ron oportunamente comunicados al Go
bernador y que eu las oficinas del Go- í 

bierno debían obrar las respectivas co
municaciones. 

Que examinados cuantos libros y do
cumentos obraban en la Contaduría pro
vincial, resultaba que la Diputacióu te
nía pendiente de cobro y de pago por 
diferentes conceptos cantidades de bas
tante consideración, existiendo en la De
positaría varios libramientos que no se 
habían hecho efectivos á los interesados 
por fallar en ellos la firma del Presidente, 
Ordenador de pa^os. 

i¿ue no pudo comprobarse la cantidad 
existente en las arcas por conservar en 
su poder el Presidente una de las llaves 
y no residir habitualmente en la capital. 

Que por Real orden de 3 de Agosto 
de 1883 se dejó sin efecto el acuerdo to
mado por la Corporación por el cual se 
anuló la elección municipal verificada en 
el tercer colegio de la ciudad de Toro, or
denando á la Comisión que modificara 
ó confirmara su fallo, sin perjuicio en el 
último caso del derecho que tenían los in
teresados y la Superioridad de acudir á 
los Tribunales de justicia para que deci
dieran si se había cometido infracción de 
ley y á quién correspondía la responsa
bilidad. 

Que asimismo la Audiencia de Valla-
dolid en sentencia de Manco último revocó 
otro acuerdo por el que había sido anu
lada la elección del Diputado de Fuente-
saúco D. Marcelino del Valle. 

Que en los Establecimientos de Be
neficencia se adquieren los artículos de 
primera necesidad por sus Directores, sin 
acuerdo de la Diputación, sin subasta y 
sin otro justificante que un resguardo del 
vendedor, habiéndose pagado en el ejer
cicio de 1882-83 651 hectolitros de trigo 
en la cantidad de 17.516*74 pesetas, y en 
los meses del ejercicio actual 452 hecto
litros y 88 litros, importantes 8.292 pe
setas 97 céntimos, sin otras formalidades 
que las indicadas. 

Que cou cargo al presupuesto de 
1882-83 se dieron, sin que hubiera cré
dito consignado para ello, 1.779 pesetas 
de gratificación á los empleados de la 
misma Diputación en remuneración de 
sus servicios durante la quinta. 

Que los diferentes pueblos de la pro
vincia a leudan algunas cantidades por 
el contingente de la misma; y por último, 
que la Comisión provincial por sí sola 
había nombrado varios empleados con 
destino á las oficinas de la Diputación. 

Suspendida esta Corporación, en vir
tud de ios hechos referidos, por Real or
den de 31 de Marzo, y devueltos loe an
tecedentes al Gobernador déla provincia, 
á los efectos del art. 138 de la ley Pro
vincial, los suspensos, eu instancia de 4 
de Abril último, hau recurrido en alzada 
al Sr. Presidente del Consejo de Miuis-
tros, manifestando que uocousideran que 
haya motivos suficientes en qué fundar 
la suspensióu, pero sin exponer en su 
descargo razón alguna, sino úuicatuentc 
la «le que la Real orden les fué notificada 
el día 3 do Abril, cuando ya se había 
publicado en la Gaceta y eu ol B O L E T Í N 
OFIC IAL el decreto de convocatoria á nue
vas Cortes. 

El Gobernador, ai remitir la referida 
instancia al Ministerio del digno car^o 
de V. E.. hace constar, acreditándolo 
con los justificantes necesarios, que la 
orden de suspensión fué comunicada á 
los interesados el día 4 del mes citado y 
los fundamentos de la misma al día si-
guieute; y que teuieudo la fecha de este 
último el escrito de aquéllos solicitando 
que se cursase la instanca, resultaba 
evidente que cuando la formularon tenían 
conocimiento de la Real orden que mo
tiva ol recurso. 

La Sec ion ha examinado atentamen
te los antecedentes que qoedau extracta
dos, y cutiende qne aun jue se prescinda 
de algunos hechos que no revisten ver
dadera importancia, y que merecen ser 
corregidos con apercibimiento ó multa, 
hay otros que constituyen verdadera
mente abuso ó malversación d" los fon
dos de la provincia, comprendidos por lo 
tanto en la nena de suspensión, estable
cida en el último párrafo del art. 133 de 
la ley. 

encuéntrase en este caso el hecho de 
estarse sumiuistrando á los Estableci

mientos de Beneficencia sin las formali
dades de subasta artículos de primera ne
cesidad, cuyo importe abona la Diputa
ción á los Directores de aquéllos sin más 
justificantes que un resguardo ó recibo 
del vendedor, y por último, el haber in
vertido en gratificaciones á empleados la 
cantidad de 1.779 pesetas que teniau otro 
destino en el presupuesto sin obtener 
previamente autorización para acordar la 
oportuna trasferencia. 

Opina, pues, la Sección, que debe con
firmarse la suspensión impuesta á la Di
putación provincial de Zamora.» 

Y conformándose á. M.el R E Y (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone. 

De Real orden, con inclnsión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V . 6. muchos años. Madrid 19 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Za
mora. 

(G]•tía 5 de J U D Í O 1 8 9 4 . ) 

Gobierno civil. 

Vigilancia.—Ntgociado .9.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
d ependientes do mi Autoridad, procede
rán á la busca de una yegua, cuyas señas 
se expresan á continuación, lacual fué ro
bada el día 7 del actual en el pueblo de 
Valdilecha. Si fuese habida será puesta 
á disposición de la Autoridad correspou. 
diente, dando cuenta á este Gobierno. 

Seña*. 

Pelo castaño, tordo, rosado por de
trás, edad seis años y medio, alzada siete 
cuartas y tres dedos, hierro S y E enla
zadas y una corona encima, recien cor
tada la crin de los hombros. 

Madrid 15 de Octubre de 1884.=E1 
Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

Comisión provincial. 

Sceiim de 10 de Octubr< de 1884. 

PKBSIDBNCIA UKL SU. I I K K N Á M > r i Z PKIÜTA. 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Gilsanz.— 

Rojas.—Vtllalón.—Calvo.—Briones. 
Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Dada cuenta de* los asuntos puestos 

al despacho, se adoptan los acuerdos que 
á coutiuuación se expresan: 

Contestar al Excruo. Sr. Gobernador 
militar do esta plaza que el mozo Antonio 
Adeba López, núm. 183 del cupo de la 
Universidad eu el reemplazo del año 
actual, cubrió plaza como recluta disponi
ble en '23 de rebrero; pasó á activo on 31 
de Mayo, y volvió á quedar excedente por 
redención del núm. 17 en 26 de Se
tiembre. 

Manifestar igualmente á dicha auto
ridad militar que desde el 2 de Marzo de 
1883 en que pasó á activo el mozo Pedro 
Montero Santalla, núm. 186 del distrito 
de Palacio eu aquel reemplazo, no ha su
frido alteración alguna lu situación legal 
de este mozo respecto al cupo. 

Manifestar al Jefe del regimiento ca
ballería Reserva núm. 9, que sin datos 
más exactos no es posible contestar á su 
comunicación, en queiuteresa anteceden
tes del mozo Demetrio Villegas Villa-
señor. 

Informar al Sr. Gobernador de esta 

provincia que procede aprobar las cuen
tas municipales de Navasdel Rey, corres
pondientes al ejercicio de 1880 á 81. 

Levantar la suspensión del Alcalde 
de Camarma de Esteruelas D. Anselmo 
•Andrés, y declarar que este stmor se en
cuentra en aptitud para ejercer el cargo 
de Concejal y Presidcute del Ayunta
miento de dicho pueblo, por no hallarse 
comprendido en las circunstancias qu e 

determina el caso 4 . 3 del art. 43 de la vi
gente ley Municipal. 

Pasar al Poneute Sr. Villalón el ex
pediente sobre permuta ó compensación 
de terrenos concertado entre el Ayunta
miento de Madrid y D. Bruno Zaldo. 

Disponer por conveniencia del servi
cio, que el Oficial de Secretaría D. Juan 
Manuel Diez pase al Negociado 2.° de la 
Sección de Fomento, que desempeña Don 
Autonio Serrano, y que éste se encargue 
del Negociado 2. 9 de Beneficencia, que 
actualmente se halla á cargo del primero 
de dichos señores. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Aprobar por lo que afecta al Hospital 
provincial, la cuenta de administración 
de la memoria fundada por D. Juan de 
la Vega Paredes, referente al año eco
nómico de 1883 á 84, rendida por el Te
sorero de la asociación de San Eloy de 
artífices plateros, y disponer el ingreso 
de las 253 pesetas 56 céntimos que por 
la cuarta parte del liquido de las rentas 
corresponde á dicho Hospital. 

Disponer que en lo sucesivo se remita 
á los Sres. Jueces do primera instancia 
de esta capital un ejemplar del número 
del B O L E T Í N OF IC IAL en que se hubiesen 
publicado edictos y requisitorias de di
chos Juzgados para que puedan unirlos 
á la causa respectiva. 

Disponer que se dé cuenta en su día 
á la Diputacióu de la comunicación del 
Ingeniero Jefe del distrito forestal de Ma
drid, pidiendo que en los presupuestos 
provinciales se consigne anualmeute una 
cantidad que no baje de 3 á 4.000 pese
tas para los gastos que origine el reco
ger todos los datos y demás trabajos ne
cesarios para llevar á efecto la repobla
ción de los montes. 

Se levanta la sesión. =* El Vicepresi
dente, José Hernández Prieta.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Y < l i i i i i i i - . t x-sii- i o n 
« l « * < O I I I i ' i b u c i o n e M y l i e n t a s 
« l o lu p r o v i n c i a d o M Í U I I - m . 

Dispuesto por el art. 22 de la instruc
ción de 20 do Mayo último, parn ol pro
cedimiento contra deudores á la Hacieuda 
pública, que todos los Secretarios de los 
Ayuntamientos expidau certificaciones 
visadas por los Alcaldes, expresivas de 
las diligencias practicadas para la co
branza de las contribuciones y publica
ción de la providencia dicta la declaran
do ¡ocursos en el apremio de primer gra
do á los contribuyentes que dejarou de 
satisfacer sus cuotas duraute el plazo que 
conformo á los anuncios ha debido estar 
abierta la recaudación eu cada pueblo, y 
siendo aúu considerable el número de 
Ayuntamientos que han dejado de cum
plir este servicio á pesar de que eu todos 
ios pueblos de ta provincia lia terminado 
ya el período de cobranza voluntaria del 
primor trimestre 4ol actual año económi
co, e¿ta Administración ha acordado di
rigir la presente excitación á los Ayunta
mientos que se encuentren eu este caso, 
á fin de que inmediatamente remitan la 
certificación á que alude el referido ar
tículos 22, en la inteligencia que deberá 
extenderse en el papel del sello de oficio, 
ó reintegrarse eu otro caso su importe y 
haciendo constar en la misma la suma ó 
total á que asciende la relación de los 
morosos por cada uno de los conceptos 
de territorial, industrial é impuesto en 
equivalencia á ios de sal. 

Madrid 16 de Octubre de 18<4.=El 
Administrador de Contribuciones y Rea
tas, Hicardo Heredia. 
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¡a» puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor pub l i c i^ l posible de Julio de 1877; debiendo lo* Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
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Felipe Min'-"-
Ponqué Ciburu.. 
p»o Abad . . Enrique vJ.«»»— 
pío Abad ••• . . . . . . . . . . 
Antonio del Rosal 
pío Abad 
José de Soto 
Mariano Manzano . 
mismo 
mi^ii10 

mismo • 
mismo . . . . . . . . . 
m i s m o . . . 

mismo. 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo. 
mismo 
mismo 
mismo • 
mismo 
mismo 
mismo • 
J o h 1 de Arambarri 
mismo • 
Gumersindo Pereda 
José de Fruto 
Gumersindo Pereda 
mismo 
mismo 
mismo. 
mismo 
mismo • 
mismo 
Juan Antonio Guzcnún 
Luis García • 
mismo 
mismo 
mismo 
Zacarías Moratilla..-
ruierno • 
Joaquín Moratilla 
mismo 
Escolástico Castillo 
León González 
Esteban de las lleras . . -
León González 
Domingo de Tomás 
José Escribano 
Calixto Martin 
Pedro Martin 
Antonio Marliu 
mismo, •*••• . . •• .<-> . . « . •>•• . . . . « «> . . • « . « . . « 
mismo 
Pedro Godino... 
Santiago Alvarez 
Rosario Vaca 
Santiago Alvarez 
Cipriano S inctiez 
Antonio Mortfn . • 
Mauricio González 
Tomás Saos 
Lucas Carrero.. . . .•••••••. . . . .• .•••.•••••««•• 
mUruo 
mismo. 
Carnudo Montero 
Gubino Fernandez. • 
Alou&o Buido 
Domingo Herrero 
Manuel Bello 
B Ü Q Q 0 . » . . , 
tapólo Martin.. 
JionWo Villaldea 
tulogio Narbón 
mismo 
mismo.. ..!.*.*.!!. ' !.., 
"H'lliO. . . . . . . * . . . " . * . 
mismo... I \ ' . 
Er» i l c ¡seo Pral 
Salvador Sánchez.. . 
°nsnio. 
•Mimo.. .. 
niísmo.... . . . . . . . 
Alonso Benito Pérez, 
^erv li.mo Hernández 
JJeanor Kodriguez... 
*>sé María García.... 
J-elijc Gómez. 

• •» • 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
ídem 
ídem • 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem , 
ídem • 
ídem 
Ídem i 
ídem i 
Talamanca 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem . . . . 
ídem . . . . 
Ídem . . . . 
Ídem 
Ídem . . . . 
Ídem . . . . 
ídem . . . . 
Ídem . . . . 
Ídem.. . . 
Ca hundías 
Talamanca 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
ídem 
Cabanillas 
Ajalvir 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Villar del Olmo 
ídem 
Ideui 
Ídem 
ídem 
San Agustín 
ídem 
Ídem 
ídem 
Villar del Olmo 
San Agustín 
Parla 
San Agustín 
Ídem 
Ídem 
Moraleja 
ídem 
Val verde 
Moraleja.. 
Parla 
San Agustín 
Pedrezuela 
Ídem 
Valdemoro 
ídem 
Ídem 
Fueulabnda 
Eslremeva 
Robledo 
Colmenar.... 
llorlaleza.. • • • 
ídem 
Chapinería 
Pezucta 
Colmenar 
Ídem 
ídem 
ídem ' 
I.h 
Galapagar.... 
Chinchón..,. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Robledo . . . . 
Getafe 
Colmenar.... 
Navalcaruero. 
Val verde 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana 
Ídem 
R ú M i c a 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem • 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Urbana 
R ó M i c a 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem. 
ídem.. . . 
Ídem. 
ídem 
ídem • 
Idern 
ídem... i 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem • • 
Idcm 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
Idein 
ídem 
ídem 
ídem 

T E R M I N O . 

Madrid 
ídem , . . . . 
Valdemoro 
Villarejo 
Ciempozuelos 
Valdemoro 
L i s Rozas 
ídem 
Ídem.... ............... 
Idcm 
ídem 
Idfin.... 
M a d r i d 
Meco 
Talamanca 
Idcm 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem... 
ídem 
Ídem 
Idcm... 
ídem 
Idcm 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem...» 
ídem 
Ídem 
Cabanillas 
Talamanca 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Cabanillas • • 
Ajalvir 
loem 
ídem 
Idcm 
Villar del Olmo 
Idcm.... 
ídem 
ídem 
ídem 
San Agustín 
Ídem . « • • 
Ídem 
Idcm 

PROCEDENCIA. 

ídem 
Ídem 
Idcm 
ídem 
Ídem 
Idcm 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem. 
Idcm 
í d e m 
ídem 
ídem 
Ídem 
í d em . . . 
Idom 
ídem 
ídem 
Idcm 
ídem 
Ídem 
ídem... , 
Id. 
ídem 
ídem , 
Idi m 
Ídem 
Idcm 
Idcm. 
ídem 
Idcm 

Villar del Olmo. 
San Agustín..., 
Parla 
San Agustín. 
ídem 
ídem , 
Moraleja 
ídem 
Val verde , 
Moraleja....... 
Parla 
San Agustín .. 
Pedrezuela.... 
El Molar 
Valdemoro 
ídem. , 
Idcm 
Fuenlabrada. 
Es tremerá... 
/.arzatojo.... 
Colmenar.... 
Chnmartín... 
ídem 
Colmenar.... 
Pezuela 
Manzanares... 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
G dapagar.... 
Ídem.. 
ídem 
Ídem 
ídem 
Robledo 
Mó>toles . . . . 
Colmenar 
Navalcjirnero. 
Valverde..... 

Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
I lem. 
ídem. 

Propios, 
ídem. 
ídem. 
Idcm. 
Ídem, 
ídem. 
Estado. 
Clero. 
Idcm. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idcm. 
ídem, 
ídem, 
ídem 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idetn. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idcm. 
ídem. 
Ídem. 
Idcm. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
idcm. 
ídem. 
Idcm. 
ídem. 

Propíos. 
Ídem. 
Ídem 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Patrimonio. 
Clero. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas. Céntima. 

r>s< I 

.01646 
15 

126*60 
16 
60 
37*50 
37'50 
:sp70 
27 
16*10 
49*10 

200 
44,25 
11*81 
i-i-7t; 
11*81 
17*75 
5*75 

28*50 
7*50 
8*76 

58*76 
65*88 
40*3S 
38*68 
16*18 
59 

6 
11*25 
11*25 
42*19 
2*81 
7*76 

31*25 
17-63 
12*60 

i4;i*7fi 
50 

187*50 
21*13 

127 
450 
100 
50 

225 
50 
32*60 
6*25 
3*25 

16*50 
4*26 

26*50 
42'26 
W13 
29*38 
10*38 
47*63 
4*38 

14*60 
33*18 
17*50 
26 

100 
4*24 

36*18 
22'25 
2*50 
7*87 

12*50 
12*50 
8*76 

32-50 
mm 
35-25 
62*75 

101 
96 

109-60 
260 
51-70 
57*10 
50 
64-50 
5U-30 

270*80 
200-10 
325*90 
309'tíO 
411-50 

14 66 
27-511 

610-10 
27*88 
13*88 

Madrid 15 de Octubre de 1884.=E1 Administrador, Manuel Villapadierna. 



4 Sábado 18 de Octubre de 1^84. 

Ayuntamientos. 
l i g a d r i e l . 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta, por segunda vez, 
la administración y recaudación del ar* 
bitrio municipal sobre los perros, bajo 
las mismas condiciones y tipo que sir
vieron para la anterior, las cuales se ha
llan insertas en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, del día 
27 de Agosto último, y de manifiesto en 
el negociado de Sindicatura de esta Se
cretaría, de unaá cuatro de la tarde, todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

Lo8Ücitadore8 consignarán como fian
za provisional la cantidad de 17.500 pe
setas en la Caja general de Depósitos ó 
en la Tesorería de villa, acompañando á 
los resguardos que procedan do las mis
mas los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido; y el rematante la 
definitiva en igual forma de 35.000 pe
setas, que le será devuelta á la termina
ción del contrato, previa certificación de 
la Secretaría de este Excmo. Ayunta
miento, en vista del informe de la Con
taduría municipal, visada por el Exce
lentísimo Sr. Alcalde-Presidente. 

La subasta se verificará el día 29 del 
actual, á la una y media de la tarde, en 
la tercera Casa Consistorial (Imperial, 
10), bajo la presidencia del Excmo. Seüor 
AlcaKle ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Octubre de 1884.=E1 
Secretario,Enrique Fernández. 

Modelo de proposición. 

( que deberá extenderse en papel del sello I I . * ) 

D , que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación para la administración y re
caudación del arbitrio municipal sobre 
los perros, anunciada en el BOLKTÍN O F I 
C IAL de la provincia y Gacela do esta 
capital, del día de , de , conforme 
en un todo con las mismas, se compro
mete á tomar á su cargo con estricta su
jeción á ellaa. (Aquí la proposición refi
riéndose á tipo cou la cantidad en letra.) 

Madrid de de 1834. 
(Firma del propouente.) 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta por segunda vez 
la recaudación y administración del ar
bitrio municipal sobre toda clase de ga
nado de lujo, b ijo el mismo tipo y con
diciones que sirvieron para la anterior, 
los cuales se hayan insertos eu la Caceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, de los días 26 y 30 de Agosto úl
timo y de manifiesto cu la Secretaría, 
negociado de Judicatura, todos los días 
no feriados que medien hasta el del re
mate, de una á cuatro de la tarde. 

Los licitadores consignarán como 
fianza provisional la cantidad de 75.00U 
pesetas eu la Tesorería de villa ó en la 
Caja general de Depósitos, acompañando 
á los resguardos que procedan de las 
mismas los sellos corre-pondientes al ar
bitrio municipal establecido; y el rema
tante la definitiva en igual forma de 
150.000 pesetas que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa certifica
ción de la «Secretaría de este excelentísimo 
Ayuntamiento, eu vista del informe de la 
Contaduría municipal, visada por el Ex
celentísimo Sr. Alcalde Presidente. 

La subasta se verificará el día 29 del 
actual, á las tres de la tarde, en la tercera 
Casa Consistorial (Imperial, 10), bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
autoridad eu quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Octubre de 1884.=El 
Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición. 

( que deberá extenderse en papel del sello 11 . ° ) 

D , que vieve enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
icitactóu para la administración y re

caudación del arbitrio municipal, sobre 
el ganado de lujo, anunciada en el B O 
LET ÍN OF IC IAL de la provincia y Gaceta 
de esta capital, del día , de de 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo con ex-
tricta sujeción á ellas (aquí la proposición 
refiriéndose á tipo cou la cantidad en 
letra.) 

Madrid dé de 
(Firma del proponente.) 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de carbóu necesario en las dependencias 
municipales durante la temporada de in
vierno de 1884 á 85, bajo el tipo de 1 pe
seta 30 céntimos de peseta por cada 
11*502 kilogramos. 

Los licitadores consignarán como 
fiama provisional la cantidad de 621 pe
setas en la Caja general de Depósitos ó 
en la Tesorería de vilia, acompañando á 
los resguardos que procedan de las mis
mas los sellos correspondientes al arbi
trio municipal establecido, y el rematan
te la definitiva en igual forma de 1.242 
pesetas, que le será devuelta á la termi
nación del contrato, previa certificación 
del Consergc de Casas Consistoriales, vi
sada por quieu corresponda. 

La subasta se verificará el día 31 del 
actual, á las tres de la tarde, en la terce
ra Casa Consistorial (Imperial, 10), b:ijo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
Autoridad en quien delegue; hallándose 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
en este Secretaria, negociado de Sindi
catura, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate, de una á 
cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para sn 
conocimiento. 

Madrid 15 de Octubre de 1884. = El 
Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 

D , enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el precio tipo de 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta ol suminis
tro de leña con destiuo á las dependen
cias municipales duraute la temporada 
de iuvierno de 18t4-85, bajo el tipo do 
55 céntimos de peseta por cada 11*502 
kilogramos. 

Los licitadores consignarán como 
fianza provisional la cantidad de 139 pe
setas eu la Tesorería de villa ó en la Caja 
general de Depósitos, acompañando á 
los resguardos que procedan de las mis
mas los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante 
la definitiva en igual forma de 278 pese
tas, que le será devuelta á la termina
ción del contrato, previa certificación del 
Couserge de Casas Consistoriales, visada 
por quien coresponda. 

La subasta se verificará el día 31 del 
actual, á la una y inedia de la tarde, eu 
la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. A l -
caldo ó Autoridad eu quieu deleguo; ha
llándose de mauitiesto los pliegos de con
diciones en el negocia lo de Sindicatura 

• de esta Secretaría, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate, de 
una á cuatro de la tarde. 

Lo que se auuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Octubre de 1884.=E1 
Secretario, Enriquo Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 

D enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar • 
este servicio por el precio tipo de 

cordelillo, metro colocado, una peseta 
50 céutimos; colocación de esteras usadas 
y útiles para su compostura, cada oficial 
por un día de jornal, incluso los materia
les, cuatro pesetas. 

Los licitadores consignarán como fian
za provisional la cantidad de 265 pesetas 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
Tesorería municipal, acompañando á los 
resguardos que procedan de las mismas 
los sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido, y el rematante la de
finitiva en igual forma, do 530 pesetas 
que le Será devuelta á !a terminación del 
contrato, previa certificación del Couserge 
de Casas Consistoriales, visada por quien 
corresponda. 

La subasta se verificará el día 30 del 
actual, á las tres de la tarde, en la terce
ra Casa Consistorial (Imperial 10), bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Au
toridad en quien delegue, hallándose de 
manifiesto los pliegos de condiciones en 
el negociado do Sindicatura de esta Se
cretaria, tolos los días no feriados que 
medien hasta el del remate, de uua á cua
tro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 do Octubre de 1884. =E1 
Secretario, Enrique Fernández. 

Mod'lo de proposición verbal. 

D enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

I i r u n o t o . 

Bajo el tipo de 165 pesetas se arrien
da eu pública subasta el disfrute de be
llota de la Dehesa de esta villa, para 33 
cabezas de ganado de corda, cuyo acto 
tendrá lugar el día 25 del actual, á las 
doce de su mañana, en este Ayuntamiento. 

Brúñete 12 de Octubre de 1884.=K1 
Alcalde, José Gil. 

O o l l a d o V i l l a l b a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta celebrada en el 
día de ayer del arrendamiento de los 
pastos del monte de estos Propios, titulado 
Navalcón, Cauto Astial y Asomadilla, se 
ha señalado para celebrar otra segunda 
el día 26 de los corrientes, á las doce de 
su mañana, en el Ayuntamiento, bajo el 
mismo tipo y condiciones que la anterior, 
cuyo pliego se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Municipio. 

Collado Villalba 13 de Octubre de 
1884 = El Alcalde, Antonio Fajardo. 

V a l d o o i a u o o . 

So halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con 500 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de fon
dos muuicipales. Los aspirantes á ella 
pueden solicitarla eu los primeros quince 
días del anuncio eu el BOLETÍN OF IC IAL 
de esta provincia, acompañando la Soli
citud, buena conducta y méritos con
traídos en sus servicios, siu cuyo requi
sito no se dará curso á las solicitudes. 

Valdemanco Setiembre 27 de 1884.=» 
El Alcalde, Pedro Martín.-= El Secreta
rio interino, Andrés de la Cruz. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el sumiuistro 
de estera y su colocacióu, cou destino á 
las dependencias municipales, bajo los 

Erecios tipos siguientes: estera de pleita 
lauca, metro colocado 60 céntimos de 

peseta; id. de color, metro colocado 70 
céntimos de pes.ta; id. de la llamada de 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS MILITARES. 

M;itl í'id. 

D. Cayetauo Súnico de Verzosa, T e -
nieute Coronel. Comandante del arma de 
infantería y fiscal permanente de la Ca
pitanía general de este distrito. 

Teniendo que prestar declaración en 
un interrogatorio Doña Jeuara Gutié
rrez Tamés, é ignorándose su domicilio, 
por el presente se la cita para quo eu el 
término de veinte días, á contar desde la 
publicación de este edicto, se presento 
en la Fiscalía de mi cargo, calle de San 
Roque, núms. 12 y 14, piso cuarto dere
cha, de diez á doce de la mañana y en 
día hábil. 

Madrid 11 de Octubre de 1884. =.Ca-
yetano Súnico. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. J a e i 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, se hace saber por 
medio del presente que por Doña Con
cepción Mauri y Vidal, vecina de esta 
Corte, obrando en interés de su hijo na
tural reconocido de 13 años v 19 meses 
de edad, llamado Fernando M*anucl Nar
ciso Mauri, se ha presentado escrito en 7 
del actual manifestando que ásu referido 
hijo Fernando Manuel Narciso y por es
critura pública, otorgada en Barcelona 
en 9 de Ju.io de este año,ante el Notario 
D. Joaquín Serra, le hizo donación su tío 
D. Antonio Mauri de uuas fincas situa
das en el distrito municipal de Esparra
guera, provincia de Barcelona, con U 
condición precisa de que había de ante
poner al apellido Mauri el de Puig, que 
es el nombre que de antiguo lleva la 

Sriucipal de las fincas donadas; que sicn-
o su deber el evitar perjuicios á los in

tereses de su hijo puesto que si la con
dición de anteponer el apellido Puig al 
de Mauri no fuese cumplida, perdería las 
fincas donadas y quedaría sin efecto la 
donación, y siendo por otra parte muy 
racional y plausible el corresponder á loa 
deseos del 1). Antonio Mauri, adoptando 
su hijo el apellido meuciouado de Puig, 
se hacía necesaria la promoción del opor
tuno expediente para que pudiese ser 
inscrita la variante de apellido convir
tiéndole en Puig-Mauri, y le promovía 
desde luego solicitando que se cumpliese 
con lo dispuesto en el art. 71 del regla
mento para la ejecución de las luyes de 
matrimonio y registro civil. A virtud 
de lo acordado en providencia do 15 del 
actual, se expide el presente por medio 
del cual se hace saber la solicitud dedu
cida por Doña Concepción Mauri y Vidal, 
á fin de quo puedan presentar su oposi
ción ante este Juzgado cuantos se crean 
con derecho á ello, eü el término do tres 
meses, á contar desde el día de la publi
cación. 

Madrid á 16 de Octubre de 1884.= 
V.° B.°=liduardo Kuiz García Ilita.= 
El actuario, Juau Gómez Marrodáu. 8 

H o s p i t a l . 

Eu virtud de providencia decretada 
con focha de ayer por el Sr. Juez do ins
trucción del distrito del Hospital de esta 
Corte, en la causa que se sigue con mo
tivo do estafa de 500 pesetas cometida en 
la estación de las Delicias de esta Corte, 
se ha acordado citar á Don Saturio Mo
lón, cartero, quo habitaba en la calle del 
Salitre, nüm. 40, cuarto, iguoráudose ac
tualmente su domicilio, para quo en el 
término do diez días, contados deado el 
siguiente al en que sea inserta lapreaeu-
te en el BOLKTÍ.N OFICIAL de esta provin
cia, comparezca aute dicho Juzgado á 
prestar declaración en dicha causa; aper
cibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Madrid 14 do* Octubre de 1884.-BI 
actuario, Cabrero de Frutos. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instruccióu del distrito del 
Hospital de e3ta Corte, eu la causa que 
se sigue contra Mariauo Manzaneque 
Sanz, se ha acordado citar á I03 tres jó
venes desconocidos, llamados dos de ellos 
el Manchego y el Pajarito, que en uuión 
del Mariano estuvieron el día 28 por la 
uoche en el Circo Hipódromo de Verano, 
y á la mañana siguiente robaron varias 
gallinas en un corral de la estacio'u del 
Tranvía de Estaciones y Mercados, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que tenga luga* 
la iusercióu de la presente en el BOI.BTÍK 
opicuLde esta provincia, se presenten en 
dicho Juzgado aprestar declaraciones 
expresada causa; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que hay* 
l u S a r - oí 

Madrid 14 de Octubre de 1884 .= K 1 

actuario, Cabrero de Frutos. 
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